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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGS!VC/DGGC/3429/2017 

Ciudad de México, a 06 de marzo 2017 

'Año del Centenario de la Promulgación de lo Consriwc'ón 
Polít ico de los Estados Un;dcs Mexicano~" 

r.. GUILLERMO MANUEL PALOMINO CASTILLO 
RE!- :)ESENTANTE LEGAL 
De LA EMPR~SA "GAS Y DERIVADOS DEL CARIBE, S.A. DE C.V." 

PRESENTE 

Asunto: Modificación de proyecto autorizado 
Bitácora: 09/0GA0324/02/l 7 

C:or: :e~er::nci2 2 1 escrito sin número de fecha 14 de febrero de 2017, ingresado en esta Agencia 

\lacis::a! de Segurdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CAGL .1CA) el 2 8 de febrero de 2 O 17, y t urnado a la Dirección Genera! de Gestión Comercial 

(DCGC), ?-=sui~-a a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l; por 

mec;c de· C' ai el C. Guillermo Manuel Palomino Castillo, en su carácter de Representante 

'-egs 1 ce l2. empresa GAS Y DERIVADOS DEL CARIBE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, 

soiicicó :a 11cdifcación del proyecto denominado "Estación de Servicio Gas y Derivados del 
:::ar:be, S.A. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado a la vera de la autopista Mérida­

Cancl:n, a 'a a!tura del Km. 300+69 5, en el municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, 

el cua i fue autorizado en materia de impacto ambiental por el Instituto de Impacto y Riesgo 

l\rnb!enta! del Estacio de Quintana Roo .mediante oficio INIRAQROO/OG/OIA/054/ 2014 de 12 

de mazo de 20l4. 

Sob.-e ::! ,J2.:tiCJ!ar. una vez analizada la so licit ud de modificación del Proyecto; así como, la 
:,lforrnació:l pre5:entada oor el Regulado, y 
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Agencia Nacional de Segurid 2d industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectOí :-iid~oca_rjuos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y V!gii ;:_ncia Co'TI:::c;ai 

Dirección General de Gestión ..:::e ;n'::rcia: 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGCi3·429/2C17 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver ia petic iór prese'~:ada por 

ei Regulado, de confOímidad con lo dispuesto en los artícu los S fracción XV!II, 7 f,-2cc:ón i 

de :a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Med:o /-'-,rr¡oien~e 

dei Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 3 7 fracción V del Reglamento lntEfor de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente ce! Seccm 
Hidrocarburos_ 

!1. Que el Regulado se dedica al expend io al público de petrolíferos por lo que su actividao 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AG::"iCA oe 
confo;-midad con la definición señalada en el artícu lo 3 fracc ión XI inciso e) de !a i_ey ce i2 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente ce: Sector 

Hidrocaburos_ 

11!. Que e! artículo 2 8 del Reglamento de !a Ley Genera! dei Equilibrio Ecológico y la P~ ·oteccicn a: 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que si e! Reg•;!ado 

pretende realizar modificaciones al Proyecto después de emitida la autorización en ¡--r!at:eíia 

de impacto ambiental, deberá someterlas a consideración de la Secretaría a f i'l de c,ue se 

determine lo procedente. 

IV. Que el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Reo auto-izé 

de forma condicionada en materia de impacto ambiental el desarrolio de! p,·oyecto 
mediante oficio INIRAQROO/DG/DIA/054/2014 de 12 de marzo de 2 O 14, a f2vo- C::: !a 

er:1presa GAS Y DERIVADOS DEL CARIBE, S.A DE C.V., otorgándole una vigencia ce 18 

(dieciocho) meses contados a partir de la fecha de notificación. 

V. Que !a DGGC otorgó la modificación al Proyecto mediaqre ei o:i::_io \le; 

ASEA/ \JGS iVC/DGGC/ SS.l /0489/2016 de 18 de marzo de 201 6, a favor de 1a e:·rp¡esa 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3429/2017 

G;\S Y DERiVADOS DEL Cl.\RiBE, S.A. DE C.V., otorgándole una vigencia de 12 (doce) 
m eses para concluir ia construcción del Proyecto, mismo que surtió efecto a parr ir dei día 

S!,§:;Jie:ite a! de la notificación del oficio referido; asimismo estableció un plazo de 2 S 

(veilcic inco) años para la operación, el cual surtirá efecto a! concluir el primer plazo. En 

·!irr:ud de io anterior. !a autorización contenida en el oficio 

:N!R,A~.,¿ROO/DG/DlA/054/2014 de 12 de marzo de 2014, se encuentra vigent e a la 

VI. QL..: e 2! 28 de febrero de 2017, se recibió en esta AGENCIA el escrito de fecha 1.1 de 

-Fe b~·e ro de 20 17, mediante el cual el Regulado so licita la modificación a! proyecto 

au::.orizado en materia de impacto ambiental, mencionando a la letra lo sigu iente: 

" ... E.' rr1o t i•;o del presente estudio técnico es por la modificación del proyecto en cuanto a! wmaf'ío del 
predio. ciistribución del inmueble, aumento de tres locales comerciales, aumento del almacenamiento de 
':: (]Csolina Premiurn y corrección de las áreas. 
Z:1 ár;:c autorizada era de 12,595 22m2 y por fa modiíicación quedo en 14,991.57m2 El 
o;r,,ccenomiento autorizado era de 280,000 litros en tres tonq:.Jes: 100,000 litros Magna, 80,000 
,!:rus ?rern:urn y 100,000 litros Diésel con la modificación quedo en 300,000 litros en rres tanques de 
IOO.COO /it, ·os c/u para Magna. Premium y Diésel. En cuanto a la zona comercial el proyecto original 

' nc!uf.~ una rienda de conveniencia COxxo) y con la modificación quedo en una t ienda de conveniencia 
(Oxxo) y u 2s !oca/es comerciales. " 

\. !! . .:l dicionai a su solicitud el Regulado anexa lo siguiente: 

" Comprobante de pago de derechos. 

"' Formato FF-SEMA.RNA T -08 6 "Modificaciones de la obra, actividad o plazos y 

t érminos est ablec idos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental". 

~ Copia del instrumento notarial donde se acredita la personalidad jurídica del 

Representante Legal. 

,; Copia de constancia de situación f iscal. 

-~ ,1\utorización en materia de impacto ambiental otorgada por el Instituto de Impacto y 

Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Roo 

:: /',ut orización de modif icación de Proyecto otorgada por esta AGENCIA. 
§ Carta bajo protest a de decir la verdad donde se declara que no ha sido modif icado 

cor,fo~me a lo autorizado. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria: y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hid,·ocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Come1cia; 
Dirección General de Gestión Ccm~rcia\ 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3429/2017 

e Estudio técnico de la modificación al Proyecto, objeto de ia so!icituo presemada_ 

mediante escrito de 14 de febrero de 2017 _ 

VIIL Que derivado de lo anterior, esta DGGC considera que de conformidad eón 12. rr:ooifica: icn 

solic itada para aumentar el área autOíizada de 12,595 .22 m 2 a un área de 14 , 99~L_57 m;;, 

de acuerdo al plano presentado como en el Anexo 2 de! Estudio Técnico, el caíTbio ce 

tanque de 80,000 litros a 100,000 litros para almacenar Premium, as1 como la inc:'JS!Ón de 

tres locales comerciales, no generarán impactos ambientales adicionales a los evaluc:_dcs 

previamente, ya que el sitio se encuentra alterado por las actividades desarro!iadas er- e; 
mismo, por lo que no contravienen el contenido de la autoíización otorgada, ern:e n die;~do 

por contenido los elementos que sustentaron dicha autorización en términos de; análisis de 

la legislación ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluación de !os impactos 

ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto_ Por lo anterior, dichas modi~icacic'les no 

alteran !os elementos de decisión y el análisis antes descrito y por ende no contJa·;ienen !as 

disposiciones legales que dieron origen al oficio INIRAQROO/DG/DIA/054/2014 de 12 
de marzo de 20 14_ 

IX. Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones prcpuest2s al 

Proyecto autorizado, se ajustan a lo dispuesto por el artículo 2 8 f racc ión li del Reg1arnento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate ri:;,_ de 

Evaluación del Impacto Ambienta! CREIA), que a la letra dice: 

"Arrícuio 2 8.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de emit1oa .o 
autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la considerccf:_r CJ:: .e 
SecretaíÍa, la que, en un plazo no mayor de diez d(as, determinará: 
ii Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada . · 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1°, 3 °, fíacción Xl, 4 °, S o fracció r: /~Viil, 

r fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ió.--, ai ¡\;1edio 

Ambiente de! Sector Hidrocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de Proced irriento 

Administrativo; 4, fracción XXVil, 18, fracción 111 y 37, fracción V del Reglamento interior de i2 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del SectOí 

HidrocarbuíOs; 2 8 fracción 11, 4 7 primer párrafo, 48 y 49 del Reglamento de ia Ley Gerera: de: 

;.:.e ;, ~r ~ (· :~:pe r,~c 469. L<""J on~ .~ Nur·v'~~ /~n.::u~·-s. Delt¡~.:!C'Ón Ni!guel Hido.lgo '--F- 1. ... ::;)-C. ,_ ... 
T- ~~k)f{_;nG (+51 5 S) S· :.2 6,0 l.JO - \Vvv·v..' .a~ca. 20h.1nX 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGS!VC/DGGC/3429/2017 

E.:cu i! ib~ic E: o!ógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 

esta DGGC: 

RESUELVE 

PRl r·/lERO.- Autorizar la modificac ión del Proyecto, consistente en aumentar el área autorizada 

de 1 2.595.2 2 m2 a un área de 14,991.57 m2, de acuerdo ai plano presentado como en el 

Anexo 1 del Est udio Técnico, el cambio de t2nque de 80,000 litros a 100,000 litros para 

2imc.ce:-:2 · p~~m!um, así como la inclusión de tres locales comerciales, y que se llevarán a cabo a 

ia ve,-a ce ía aut opi sta Mérida-Cancún, a la altura de l Km. 300+69 5, en el municipio de Benito 

Juácez, estado de Quintana Roo, de conformidad con lo señalado en los Considerandos V al IX 

de: presente y con fu ndamento en el artículo 28 , fracción 11 del REIA, misma que, de conformidad 

con :o estab1ecido en la fracción 1!1 del artículo 2 8 del REIA deberá sujetarse a las siguientes: 

CONDICIONANTES 

; c_ ;¡ un p!azo de 15 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 

reso !ut!vo, deberá oresent ar ante esta AGENCIA, la información y descrioción detallada 
' ' 

,j ei des'c:no del t anque con capacidad de almacenamiento de 80,000 litros que sera 

sustit uido. 

11. C::~ L.n pl3.zo de 15 días hábiles contados a part ir de !a notificación del presente 

resofut ivo, deberá presentar ante esta AGENCIA, la licencia de uso del suelo emitida por 

la a.utoridad cornpetente que ampare la totalidad de la superfic ie en que se ubica el 

Proyecto. 

ii!. D.:<1·.¡2do de !a modif icación que se realizará, misma que se autoriza en el presente 

resoi:..!tivo, se informa que debe contar con los dictámenes técnicos donde demuestre e! 

CJ,..,! oiirnient o total de las etapas de diseF1o, const rucción, operación y mantenimiento de 

cJnfom• idad con las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana ~~OM-005-ASEA-

20 ::.6 , o;seño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Serv icio para 

o. ~ :-í·:a cer,amiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada en el Diario Ofic ia! de !a 

Feceración el O 7 de noviembre de 2011, y con fundamento en e! numera! 9 del 

:Jidenamiento referido. 
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Agencia Nacional de Seguridad lnclus"Lítai y de 
Protección al Medio Ambiente del Sectüí H:d~océi:buro s 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigiianc;a Comercia! 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/3429/2017 

SEGUNDO.- En caso de que el Regulado, pretenda la realización de mooificac1ones y/o 

actividades adicionales a las manifestadas, o la ampliación del plazo otorgado paía la realización 

de las act ividades autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC pa>a. 

que determine lo procedente en materia de impacto ambienta!, de conformidad con la iegís1ación 

ambiental vigente, para lo cual deberá presentar la información correspondiente de acuerdo ccn 

el tíámite con homoclave SEMARNA T -04-008. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa a: e::Giw 

de ingreso, en caso de exist ir falsedad de la información, el Regulado se hará acreedor 3. ias 

penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto ero l2s 

fracc iones 11 y 11 1, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a ios del1tos co:t~a 
la g-estión ambiental. 

CUARTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente reso lución en~tida, con 

motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a! A~bie r;t e , su 

Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante ei recurso 

de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de ;a 

notificación de la presente resoluéión, conforme a lo establecido en los artículos ~ 7 6 de :a Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente, y 8 3 de !a Ley Federal o e 
Procedimiento Admini strativo. 

QUINTO.- De conformidad con el artículo 3 S último párrafo de la Ley General de! Eqt..:i!ionc 

Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reg l amel~O de la 

misma ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resoíució:l se refiere 

única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descr'-cas en ;OS 

Considerandos V y VIl dei presente oficio para la modificación del Proyecto, p::n io que, el 

presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que :as mismas 

son competencia de instancias municipales de conformidad con io dispuesto en ias 

Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica mun:cipai y ce desarroiio 

urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas, la presente reso:ución GO 

reconoce o valida la legítima píO piedad y 1 o tenencia de la tierra; por lo que, qued2,n a sa!vo las 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a! Medio .Ambiente del Secto r Hidroca rburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanc ia Comerc ial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3429/2017 

2.cc;:;:-1es cu:: determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el 

árr.bit=: (.e s--:s resoectivas competencias. 

Er1 este sef'tidc, es obligación del Regulado contar de manera previa al in icio de cua lquier 

acti·ida.r:-: ié:.::.cionada con el Proyecto con la tota lidad de los permisos, autorizaciones , licenc ias, 

er¡':~-= eJes qJe sean necesarias para su realización, conforme a las disposic iones legales 

':iger::es a.:,·cat:J: es en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resoluc ión, en ei 

e-te:l-::co :::2 oue Ja resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causai 

( vit·'cL..!:::_,~., ;:) :)3.ía e; u e ot:as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 

sus a~ ~c. - ·za.cio:,es, permisos o licencias, entre otros, que !es correspondan. 

~2. r; :;dif:cac:ón autorizada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Cond icioílantes 

estabi~c;ccs en ei of1cio INIRAQROO/DG/DIA/054/2014 de 12 de marzo de 2014, así co;no 

ics c:2........,á.~ doc. .. :--,lentos oficiales que se hayan emit ido con relación al Proyecto; esta 

:T o'J:~ic.~.c;én quecará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

Si:XTO- f'-Jo::ifÍC'...!ese al C. Guillermo Manuel Palomino Castillo, en su carácter de Representan!e 

:_eg;! de f::: ér:!Díesa G,AS Y DERIVADOS DEL CARIBE, S.A. DE C.V., de conformidad con ei art iculo 

16 7 2is de ia Ley General de l Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

AT~NTAMENT E 

EL D:R.ECTOf GE !ERAL 

/ít 
. uSÉ Á!...'v'AREZ ROSAS 

Po · ~.n uso r•=spor.sab!e del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
,r-g. :¿:¡os ce Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Li: .. ;ifredo Ore:!ana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para Conocim;entc 
M':--::. U!ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
t::g. Jos§ L:...is Gonzá!ez González.- Jefe de !a Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Indust rial.- Pa:a 

e!: . .1::;v!-:: Govea Soria.- Direcwr General de Supervisión, lnsoección y Vigilancia Comercial.- Para C::Jnc:'mier;co 
C>it:i:c:a: J:J/CGA03 24/02/ 17 
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